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 I. Finalidad de esta nota 
 

 

1. En la presente nota se trata el tema de los contratos de suministro de datos, que es 

el centro de la labor del Grupo de Trabajo IV en el ámbito de los contratos de datos. En 

el programa provisional (A/CN.9/WG.IV/WP.178, párrs. 5 a 7) figura información de 

antecedentes sobre el tema, en particular con respecto al debate preliminar que sostuvo 

el Grupo de Trabajo en su 63er período de sesiones (Nueva York, 4 a 8 de abril de 2022) 

y al examen del tema que realizó la Comisión en su 55º período de sesiones, celebrado 

en 2022. 

2. En esta nota se propone un glosario de términos (sección II) y, a continuación , se 

presenta un proyecto de texto como punto de partida de un posible conjunto de normas 

supletorias aplicables a los contratos de suministro de datos, que se basa en la labor 

preparatoria realizada por la secretaría (sección III). Además, se proporciona al Grupo 

de Trabajo información actualizada sobre las iniciativas nacionales y transnacionales 

pertinentes relacionadas con los datos que se entrecruzan con la labor relativa a los 

contratos de suministro de datos (sección IV). En su 65º período de sesione s, el Grupo 

de Trabajo tal vez desee examinar el proyecto de texto y encomendar a la secretaría que 

continúe trabajando en la redacción de las normas supletorias, con los comentarios 

correspondientes, para examinarlas en el 66º período de sesiones, que en principio se 

celebrará del 16 al 20 de octubre de 2023.  

 

 

 II. Glosario de términos 
 

 

3. El Grupo de Trabajo quizás desee examinar los términos definidos en esta sección 

como punto de partida para llegar a un entendimiento común del tema, así como para 

definir el alcance sustantivo de su labor.  

 

 

 A. “Datos” 
 

 

4. La secretaría, basándose en la definición formulada por la Organización 

Internacional de Normalización, que es ampliamente utilizada, y recurriendo a la 

terminología empleada en los textos vigentes de la CNUDMI sobre comercio 

electrónico, ha elaborado la siguiente definición provisional de “datos”, que se presentó 

al Grupo de Trabajo en su 63er período de sesiones (A/CN.9/1093, párr. 85): 

 

Los “datos” son una representación de información en forma electrónica.  

 

 

5. Esta definición provisional de “datos” abarca una amplia variedad de información 

que ha comenzado a ser objeto de operaciones comerciales, en particular los datos sobre 

análisis de mercado y los datos de funcionamiento (p. ej., los datos generados por 

sensores conectados a máquinas). Los datos comprendidos en la definición pueden 

clasificarse en distintas categorías. Pueden describirse como datos “brutos” o “en bruto” 

(sin procesar) o “derivados” (cuando son el producto del procesamiento de otros datos). 

También pueden clasificarse en función de lo siguiente: i) la persona que controla los 

datos (p. ej., datos públicos, datos privados); ii) la persona a quien se refieren los datos 

(p. ej., datos personales1); iii) el contenido de los datos (p. ej., datos protegidos 2, datos 

empresariales, datos técnicos); iv) el fin con que se generan los datos 3, o v) el formato 

__________________ 

 1 El término “datos personales” se utiliza ampliamente para hacer referencia a los datos relacionados 

con una persona física identificada o identificable . 

 2 Se entiende por “datos protegidos” los datos que son objeto de “derechos sobre los datos”, en 

particular las medidas de protección previstas en las leyes relativas a los secretos comercia les, los 

derechos de autor y los derechos sobre bases de datos . 

 3 El Banco Mundial tiene en cuenta el fin con que se generan los datos para distinguir entre “datos 

de interés público” y “datos de interés privado”: Informe sobre el desarrollo mundial 2021:  Datos 

para una vida mejor (Washington, 2021). 

https://undocs.org/A/CN.9/WG.IV/WP.178
https://undocs.org/A/CN.9/1093
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de los datos (p. ej., datos estructurados, datos no estructurados). Véase el análisis que 

figura más adelante (párrs. 8 y 9) sobre la inclusión de los “datos personales” en el 

alcance de la labor. 

6. Al poner énfasis en los datos como representación de “información”, la definición 

provisional permite distinguir determinados tipos de datos, entre ellos el software 

(es decir, los datos que comprenden un código informático) y los bienes digitales 

(es decir, datos que abarcan un documento electrónico susceptible de ser controlado e 

identificado de manera inequívoca). Las operaciones con software y bienes digitales no 

tienen en cuenta los datos como representación de “información” —en el sentido de 

material al que se le puede atribuir un significado en un contexto en particular —, sino 

como medio de llevar a cabo los procesos que confieren su valor al software y a los 

bienes digitales. En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se observó que 

tomar los datos como una representación de “información” podría considerarse un punto 

de partida para distinguir –y posiblemente excluir del alcance de la labor– el comercio 

de bienes digitales (A/CN.9/1093, párr. 85). El Grupo de Trabajo tal vez desee seguir 

estudiando la forma en que debería encarar los contratos de suministro de software y 

bienes digitales. 

7. Al centrarse en los datos que están “en forma electrónica”, la definición 

provisional reconoce que el hecho de que esos datos sean legibles por máquina ―y que, 

por lo tanto, puedan ser procesados de manera automatizada― es lo que da valor a los 

datos en la economía digital. También pone de relieve las peculiaridades de los datos 

como bienes incorporales y no rivales (en el sentido de que el uso de los datos por una 

persona no limita su uso por otra persona).  

8. La Comisión ha indicado anteriormente que en la labor futura sobre las 

operaciones de datos se deberían evitar las cuestiones relativas a la protección y la 

privacidad de los datos, así como las cuestiones relacionadas con la propiedad 

intelectual. En su 63er período de sesiones, el Grupo de Trabajo entabló un debate sobre 

lo que significaba para la labor futura “evitar” las cuestiones relativas a la protección y 

la privacidad de los datos, dado que en muchas jurisdicciones se habían promulgado 

leyes sobre protección y privacidad de los datos para regular el procesamiento de datos 

personales. En síntesis, se expresaron las opiniones siguientes:  

  a) Evitar las cuestiones relativas a la protección y la privacidad de los datos 

significa que en la labor futura no solo deberían tenerse presentes las l eyes conexas, 

sino que también habría que abstenerse de armonizar las medidas de regulación del 

procesamiento de datos personales. También significa que uno de los parámetros básicos 

de la labor futura debería ser el requisito de que los datos se adquieran , se suministren 

y se procesen “legalmente” (de manera similar al tratamiento que se da a los bienes 

prohibidos en los contratos de compraventa de mercaderías);  

  b) Evitar las cuestiones relativas a la protección y la privacidad de los datos no 

significa que en la labor futura se deban pasar por alto los datos que se consideren 

“personales” en una determinada jurisdicción. Sería poco práctico —si no imposible— 

limitar el alcance de la labor futura a los datos que no sean datos personales.  

9. El Grupo de Trabajo tal vez desee confirmar ese enfoque, que está en consonancia 

con las diversas iniciativas nacionales y transnacionales relacionadas con los datos que 

se mencionan en la sección IV de la presente nota. Por lo tanto, quizás desee confirmar 

que su labor deberá proseguir sobre la base de los siguientes criterios:  

  a) Las normas supletorias no deben excluir los datos personales del alcance de 

la labor; 

  b) Las normas supletorias deben preservar las medidas de regulación previstas 

en las leyes vigentes sobre protección y privacidad de los datos (véase, p. ej., el art. 2, 

párr. 4, de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Utilización y el Reconocimiento 

Transfronterizo de la Gestión de la Identidad y los Servicios de Confianza (MLIT), 

de 2022). 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
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10. Tal vez desee también considerar la posibilidad de examinar las consecuencias de 

la legalidad de la adquisición, el suministro y la utilización desde el punto de vista tanto 

de las garantías que da el proveedor de los datos (véanse los párrs. 34 y 40 infra) como 

de las vías de recurso, entre ellas la anulación del contrato por incumplimiento de dichas 

garantías (véase el párr. 46 infra). 

 

 

 B. “Procesamiento” 
 

 

11. El concepto de “procesamiento” de los datos es fundamental para entender los 

derechos y obligaciones de las partes que celebran contratos de datos. La secretaría, 

basándose en fuentes nacionales e internacionales, ha elaborado la siguiente definición 

provisional de “procesamiento”, que se presentó al Grupo de Trabajo en su 63 er período 

de sesiones (A/CN.9/1093, párr. 86): 

 

Por “procesamiento” de datos se entiende una o varias operaciones cualesquiera 

realizadas con datos. 

 

 

12. En las fuentes nacionales e internacionales es frecuente encontrar ejemplos de 

operaciones realizadas con datos, entre ellas las que consisten en recopilarlos, 

registrarlos, organizarlos, estructurarlos, alterarlos, almacenarlos, extraerlos, 

transmitirlos y borrarlos. En algunas fuentes se habla de “generar” datos. En otras  se 

dice que se “accede” a los datos, o que los datos se “comparten” o se “ponen en común” 4, 

o que una persona “utiliza” o “revela” datos5, lo que puede suponer la ejecución de 

varias operaciones. En algunas fuentes también se hace referencia a una persona que 

“controla” los datos, y a que los datos se “transfieren” o “portan” 6  para efectuar un 

cambio de control. Como se explica más adelante (párr. 42), el Grupo de Trabajo quizás 

desee actuar con cautela al utilizar la terminología relativa al “control” de los datos, que 

puede estar cargada de connotaciones jurídicas. Tal vez desee plantearse si basta con 

referirse de manera general al “procesamiento” de datos, lo que también podría ayudar 

a elaborar un texto más neutro desde el punto de vista de la tecnología y capaz de 

adaptarse a la evolución futura.  

 

 

 C. “Contrato de suministro de datos” 
 

 

13. La secretaría ha elaborado la siguiente definición provisional de “contrato de 

suministro de datos”, que se presentó al Grupo de Trabajo en su 63 er período de sesiones 

(A/CN.9/1093, párr. 89): 

 

Un “contrato de suministro de datos” es un contrato en virtud del cual una parte 

(el “proveedor de los datos”) proporciona (o suministra) datos a otra parte 

(el “receptor de los datos”). 

 

 

14. Hay muchos contratos que implican el intercambio de datos o mensajes de datos, 

pero que no son contratos de suministro de datos (es decir, los datos no son el objeto del 

contrato). Por ejemplo, un contrato no es un “contrato de suministro de datos” por el 

mero hecho de haberse celebrado en forma electrónica o porque una parte (o un 

__________________ 

 4 En la recomendación de la OCDE sobre la mejora del acceso a los datos y su puesta en común 

(véase la nota 15 infra), el “acceso a los datos” se define como el acto de “consultar o extraer datos 

para su posible utilización” y la “puesta en común de datos” se define como el acto de “permitir el 

acceso a los datos para su uso por terceros”. 

 5 Véase, p. ej., UE, Reglamento 2018/1807 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 14 de 

noviembre de 2018, relativo a un marco para la libre circulación de datos no personales en la Unión 

Europea. 

 6 En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se explicó que “portar” datos es la operación 

por la que el receptor de los datos inicia una transferencia de datos desde el proveedor de los datos 

de conformidad con un contrato de suministro de datos  (A/CN.9/1093, párr. 83). 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/CN.9/1093
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dispositivo controlado por la parte) comparta información en forma electrónica. 

Además, en el contexto de los contratos con consumidores (que se examinan en mayor 

detalle en el párr. 16 infra), un contrato de prestación de servicios no es un “contrato de 

suministro de datos” simplemente porque el consumidor suministre datos personales 

como “contraprestación” por recibir el servicio.  

15. Hay diversos modos de suministro de los datos. El proveedor de los datos puede 

suministrarlos “compartiendo” los datos con el receptor de estos, o permitiendo que el 

receptor de los datos “acceda” a los datos o a una fuente de datos. Por ello, los contratos 

de suministro de datos se denominan a veces “contratos de puesta en común de datos” 

o “contratos de acceso a datos”. En ambos casos, se desprende de la terminología que 

el proveedor de los datos conserva un derecho residual a utilizarlos. El término 

“compartir datos” también da a entender que ambas partes se proporcionan datos 

mutuamente, lo que sucede también en los acuerdos de “puesta en común de datos”, en 

que las partes aportan datos a un “fondo común de datos”. El Grupo de Trabajo tal vez 

desee analizar si esos acuerdos deberían quedar comprendidos en el alcance de la labor 

futura, habida cuenta de que los acuerdos de puesta en común de datos pueden tener 

algunas características propias de los “contratos de procesamiento de datos”, que se 

examinan más adelante (párrs. 17 a 20).  

16. Aunque no se trata estrictamente de una cuestión de definición, el Grupo de 

Trabajo quizás desee plantearse si sería necesario o conveniente excluir del alcance de 

su labor los contratos de suministro de datos celebrados con consumidores, en 

consonancia con el enfoque adoptado en la Convención de las Naciones Unidas sobre 

los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CIM) y la Convención de 

las Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los 

Contratos Internacionales (CCE). Si bien es posible que los contratos de suministro de 

datos celebrados con consumidores no sean muy comunes (a diferencia de los contratos 

de procesamiento de datos o los contratos de suministro de productos de datos, como 

bienes digitales o servicios prestados por medios electrónicos), el Grupo de Trabajo 

quizás desee de todos modos examinar la interacción entre las normas supletorias y los 

datos relacionados con el comportamiento de los consumidores, que podrían ser objeto 

de una regulación específica. Se podría considerar la posibilidad de excluir otros 

contratos del ámbito de aplicación de las normas supletorias (entre ellos los contratos 

de suministro de software y bienes digitales, examinados en el párr. 6 supra). 

 

 

 D. “Contrato de procesamiento de datos” 
 

 

17. En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se expresó amplio apoyo a 

que se distinguiera entre los contratos de suministro de datos y los contratos de 

procesamiento de datos (A/CN.9/1093, párr. 89). Se presentó al Grupo de Trabajo la 

siguiente definición provisional de “contrato de procesamiento de datos” ( ibid.): 

 

Un “contrato de procesamiento de datos” es un contrato en virtud del cual una parte 

(el “proveedor de los datos”) procesa datos para otra parte (el “receptor del 

servicio”) y suministra los datos procesados a esa otra parte.  

 

 

18. Esta definición abarca una variedad de operaciones de datos, entre ellas la 

extracción de datos, los servicios basados en la nube, el análisis de datos y los servicios 

de transmisión electrónica. 

19. La Comisión tomó nota de la distinción en su 55º período de sesiones ( A/77/17, 

párr. 161). Se expresó apoyo a que se siguiera trabajando en el tema de los contratos de 

procesamiento de datos, aunque se sugirió que, por el momento, esa labor se limitara a 

hacer un seguimiento de las novedades legislativas. En consecuencia, la Comisión 

solicitó a la secretaría que estuviera atenta a las novedades legislativas (A/77/17, 

párr. 163). 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/77/17
https://undocs.org/A/77/17
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20. Es cierto que la distinción entre los contratos de suministro de datos y los contratos 

de procesamiento de datos no siempre es clara, del mismo modo que la distinción ent re 

los contratos de compraventa de mercaderías y los contratos de suministro de mano de 

obra o prestación de servicios que se hace en el artículo 3 de la CIM. Un ejemplo que 

se dio en el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo fueron los acuerdos de puesta 

en común de datos mediante el uso de plataformas de terceros, como los “mercados de 

datos”, que desempeñan un papel importante en el “ecosistema” de datos. Las 

plataformas de terceros también pueden utilizarse para respaldar los “fondos comunes 

de datos” (véase el párr. 14 supra). Si bien esos acuerdos están concebidos con el fin 

último de compartir datos, los contratos individuales que se celebran suelen ser 

contratos de procesamiento de datos entre el proveedor de la plataforma y el usuario de 

la plataforma, aunque en ellos se contempla la posibilidad de que los datos procesados 

se suministren a otros usuarios de la plataforma. No obstante, las plataformas de puesta 

en común de datos pueden utilizarse para celebrar operaciones de datos entre los 

usuarios de la plataforma y, en algunas jurisdicciones, han sido el centro de coordinación 

de iniciativas destinadas a promover la seguridad jurídica con respecto a los contratos 

de datos (véanse, p. ej., las iniciativas que se llevan a cabo en China, mencion adas en el 

párr. 50 infra). Además, debido a la importancia de las plataformas de puesta en común 

de datos para los acuerdos de puesta en común de datos, estos se han abordado junto 

con los contratos de suministro de datos en otras iniciativas (véanse, p. ej., las iniciativas 

del Japón y de la República de Corea que se mencionan respectivamente en los párrs.  49 

y 50 infra). 

 

 

 E. “Ecosistema de datos” 
 

 

21. En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se subrayó que en la labor 

futura sobre los contratos de datos se debería tener en cuenta la complejidad del 

“ecosistema de datos”. Los datos son objeto de una serie de operaciones a lo largo de 

una “cadena de valor de los datos” en la que intervienen numerosos actores que 

desempeñan diversas funciones (que a menudo se superponen) con respecto a los datos 

para generar valor. Esos actores son, entre otros: i) las personas que generan los datos 

(incluidos los datos “brutos” generados por máquinas o sensores); ii) las personas a 

quienes se refieren los datos, que pueden ser personas físicas o jurídica (es decir, el 

“sujeto de los datos”), y iii) las personas que procesan los datos para generar datos 

“derivados” (p. ej., mediante la ejecución de cualquiera de las operaciones mencionadas 

en el párr. 12 supra, ya sea para sí mismas o como un servicio prestado a terceros, y que 

no deben confundirse con el concepto de “procesador de los datos”, término técnico 

utilizado en algunos regímenes de protección y privacidad de los datos). Los diversos 

actores y operaciones que se ejecutan con los datos, junto con las operaciones de datos 

que se realizan entre ellos, conforman el “ecosistema de datos” 7. 

 

 

 III. Proyecto de normas supletorias aplicables a los contratos 
de suministro de datos 
 

 

 A. Introducción 
 

 

22. En su 55º período de sesiones, la Comisión escuchó opiniones, pero no tomó 

ninguna decisión, sobre la forma y la naturaleza jurídica del resultado de la labor del  

Grupo de Trabajo sobre los contratos de suministro de datos. Se recordó que en el 

63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se habían barajado varias opciones, entre 

__________________ 

 7 En la recomendación de la OCDE sobre la mejora del acceso a los datos y su puesta en común 

(véase la nota 15 infra), “ecosistema de datos” se define como “la integración y la interacción 

entre las diferentes partes interesadas, entre ellas los tenedores de datos, los productores de datos, 

los intermediarios de datos y los sujetos de los datos, que participan en los respectivos acuerdos de 

acceso y puesta en común de datos, o se ven afectadas por ellos, según sus diferentes funciones, 

responsabilidades y derechos, tecnologías y modelos de negocios”.  
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ellas la formulación de normas “supletorias” para incluirlas en un texto legislativo,  la 

preparación de una guía de buenas prácticas para las partes y la elaboración de una guía 

legislativa (A/77/17, párr. 164). Las normas supletorias no tienen por qué figurar 

únicamente en un texto legislativo; por ejemplo, en el 63er período de sesiones se 

reconoció que las normas supletorias podían formularse como normas de “derecho 

imperativo” (p. ej., normas convencionales o legislativas) o de “derecho indicativo” 

(p. ej., guías contractuales o legislativas). Al mismo tiempo, se destacó la importancia 

del principio de autonomía de las partes, independientemente de la forma que tuviera el 

resultado final (A/CN.9/1093, párr. 95). Las normas supletorias enunciadas en esta 

sección se han formulado de manera neutra en cuanto a la forma.  

23. En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo se recordó que la secretaría 

había examinado las disposiciones de la CIM como fuente de inspiración posible para 

establecer normas supletorias aplicables a los contratos de suministro de datos 

(A/CN.9/1093, párr. 90). La secretaría ha adoptado un enfoque cauteloso al respecto, 

para no abrir el debate sobre si un contrato de suministro de datos puede caracterizarse 

como un “contrato de compraventa” o si los datos pueden caracterizarse como 

“mercaderías”8. Por ese motivo se ha sugerido que, en lugar de adaptar determinadas 

disposiciones de la CIM a los contratos de suministro de datos, se podría considerar que 

las cuestiones jurídicas reguladas en la CIM —especialmente los derechos y 

obligaciones de las partes y los derechos y acciones en caso de incumplimiento del 

contrato— son un punto de referencia para la labor futura sobre los contratos  de 

suministro de datos. El Grupo de Trabajo tal vez desee plantearse si esa metodología 

sería apropiada para su labor sobre los contratos de suministro de datos.  

24. Dejando a un lado las cuestiones de caracterización, en la futura labor de redacción 

de normas supletorias se deberían tener en cuenta las diferencias en las relaciones y 

operaciones comerciales que tienen lugar en el marco de la compraventa de mercaderías 

y los acuerdos de suministro de datos9. Por ejemplo: 

  a) Los contratos de suministro de datos suelen ser más relacionales que los 

contratos de compraventa de mercaderías, en el sentido de que implican el suministro 

de datos como parte de una relación continua (aunque la CIM tiene disposiciones 

especiales sobre los contratos con entregas sucesivas)10; 

  b) El carácter incorporal de los datos y su capacidad de ser procesados de 

manera automatizada hacen que el suministro en tiempo real o continuo sea 

especialmente importante para los contratos de suministro de datos;  

  c) El carácter no rival de los datos significa que su proveedor no tiene por qué 

renunciar a sus derechos preexistentes sobre ellos, y por lo tanto puede suministrarlos a 

terceros; 

  d) Como se explica más adelante (párr. 41), la capacidad de determinar los fines 

del procesamiento de datos y los medios utilizados para procesarlos suele depender de 

derechos contractuales, mientras que el uso de las mercaderías depende de derechos 

definidos en otros ámbitos (p. ej., en el derecho de los bienes);  

  e) Los acuerdos de suministro de datos no se limitan al suministro de datos a 

cambio de un pago, como en el caso de la compraventa de mercaderías. Como se señaló 

anteriormente (párr. 15), los contratos de suministro de datos pueden implicar el 

suministro de datos por una de las partes a cambio del suministro de datos por otra parte, 

de manera similar a las operaciones de trueque11. 

__________________ 

 8 Véase un resumen de esas deliberaciones en el documento A/CN.9/1012/Add.2, párrs. 42 a 45. 

 9 La UNCTAD ha puesto de relieve las diferencias entre los flujos de datos y el comercio 

transfronterizo de bienes y servicios en su más reciente informe sobre la economía digital; Informe 

sobre la economía digital 2021 – Flujos de datos transfronterizos y desarrollo: Para quién fluyen 

los datos (Ginebra, 2021), págs. 82 y 83. 

 10 Los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales de 2016 contienen 

normas que tratan concretamente de los contratos a largo plazo.  

 11 Operaciones de trueque y otras “operaciones de comercio compensatorio” en la Guía jurídica de 

la CNUDMI sobre operaciones de comercio compensatorio internacional , de 1992. 

https://undocs.org/A/77/17
https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/CN.9/1012/Add.2
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25. Teniendo en cuenta lo anterior, y a partir de la propuesta de la Comisión, la 

secretaría ha preparado un proyecto de texto que contiene posibles normas supletorias 

sobre las cuestiones siguientes: 

  a) modo de suministro (es decir, cómo se suministran los datos);  

  b) conformidad de los datos (p. ej., en cuanto a su calidad, cantidad y 

adecuación a los fines); 

  c) derechos a procesar los datos (p. ej., cómo se utilizan los datos).  

26. El presente proyecto de texto y las observaciones que lo acompañan se someten a 

consideración del Grupo de Trabajo. La secretaría también ha incluido observaciones 

sobre posibles normas supletorias con respecto a los derechos y acciones en caso de 

incumplimiento. Pueden preverse otras normas supletorias no contempladas en esta 

nota, como normas sobre el pago.  

 

 

 B. Normas sobre el modo de suministro 
 

 

27. Según la CIM, la entrega de las mercaderías constituye la obligación principal del 

vendedor en un contrato de compraventa. En el artículo 31 se establecen normas sobre 

el lugar de entrega y se prevé que el vendedor entregue las mercaderías a un tercero 

porteador para que las traslade al comprador o las ponga a disposición de este. Esas 

normas podrían transponerse y adaptarse a los contratos de suministro de datos. En la 

propuesta, la secretaría señaló que dichas normas podrían tener en cuenta los diversos 

modos de suministro de datos que se utilizaban en la práctica y establecer la condición 

de que el modo de suministro de los datos fuera razonable a la luz de las preocupaciones 

sobre la seguridad de los datos. Las normas que se elaboren al respecto podrían 

inspirarse en la labor realizada recientemente por el Grupo de Trabajo en el ámbito de 

la gestión de la identidad y los servicios de confianza, y emplear la terminología 

utilizada en los textos de la CNUDMI sobre comercio electrónico (p. ej., transmisión de 

datos entre “sistemas de información”).  

28. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar posibles normas sobre el modo de 

suministro de los datos a partir del siguiente texto:  

 

1) Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, el proveedor de los datos los 

suministrará al receptor de los datos transmitiéndolos a un sistema de información 

designado por el receptor de los datos.  

2) Si el proveedor de los datos los suministra al receptor de los datos dándole 

acceso a dichos datos en un sistema controlado por el proveedor que permita al 

receptor procesar los datos de acuerdo con el contrato:  

 a) el proveedor de los datos proporcionará los medios que permitan al 

receptor de los datos acceder a ellos, y 

 b) el receptor de los datos cumplirá los requisitos razonables de seguridad 

de los datos que exija el proveedor de los datos. 

 

 

29. El artículo 33 de la CIM establece normas sobre el momento (incluida la 

periodicidad) de la entrega. Se remite a la fecha o el plazo de entrega que se haya fijado 

en el contrato o que pueda determinarse con arreglo al contrato y, como norma 

supletoria, establece que el vendedor debe entregar las mercaderías “dentro de un plazo 

razonable a partir de la celebración del contrato”. Esas normas podrían transponerse y 

adaptarse a los contratos de suministro de datos.  
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30. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar normas con respecto al momento en 

que deben suministrarse los datos sobre la base del siguiente texto:  

 

El proveedor de los datos los suministrará de acuerdo con el calendario fijado en el 

contrato o que pueda determinarse con arreglo al contrato o, en su defecto, dentro 

de un plazo razonable. 

 

 

31. Una norma supletoria que exija que los datos se suministren “dentro de un plazo 

razonable” puede ser útil cuando los datos son generados continuamente por un sensor 

u otra fuente de datos que esté bajo el control del proveedor de los datos. En algunas 

circunstancias, puede ser razonable que esos datos se suministren en tiempo real. Sin 

embargo, tal vez sea necesario reconsiderar la referencia a que los datos deben 

suministrarse “dentro de” un “plazo” determinado, para contemplar los casos en que los 

datos se alimentan de manera continua.  

32. Otro problema relacionado con el modo de suministro es el riesgo de pérdida o 

alteración de los datos durante la transmisión. El Grupo de Trabajo tal vez desee estudiar 

la forma de incorporar a los contratos de suministro de datos el uso de servicios de 

transmisión electrónica (p. ej., “servicios de entrega electrónica certificada” en el 

sentido de la LMIC) con el fin de contrarrestar ese riesgo. La cuestión relativa a la 

pérdida o alteración de los datos durante la transmisión también tiene que ver con la 

conformidad de los datos, tema que se examina más adelante (véase el párr. 38).  

 

 C. Normas sobre la conformidad de los datos 
 

 

33. El artículo 35 de la CIM establece normas sobre la conformidad de las 

mercaderías. La prueba principal de la conformidad prevista en el artículo 35, párrafo  1, 

remite a las condiciones estipuladas en el contrato en lo que respecta a la “cantidad, 

calidad y tipo” de mercaderías y a la forma en que estén envasadas o embaladas. 

A continuación, en el párrafo 2 del mismo artículo, se establece una norma supletoria 

que exige que las mercaderías sean aptas para su uso ordinario o para un uso especial 

que se haya hecho saber al vendedor, que posean las cualidades de una muestra o 

modelo, y que estén envasadas o embaladas en la forma habitual o de una forma 

adecuada. 

34. Los elementos de la conformidad previstos en la CIM —cantidad, calidad, 

adecuación a los usos y referencia a muestras y modelos— pueden transponerse y 

adaptarse fácilmente a los datos y son elementos importantes de los contratos de 

suministro de datos. Por ejemplo, la cantidad de datos comprendería la frecuencia con 

que se suministran los datos, mientras que la calidad de los datos abarcaría 

características específicas de los datos, como la exactitud y la vigencia. La calidad de 

los datos también abarcaría la “rastreabilidad”, que incorpora garantías en cuanto al 

origen y la integridad de los datos, y la “legalidad”, que incorpora garantías de que los 

datos que se suministran se ajustan a los requisitos legales (lo que está vinculado a las 

garantías con respecto al uso de los datos por el receptor de estos, que se examinan en 

el párr. 41 infra). El tipo de datos abarcaría el formato, así como características que 

permitan delimitar el alcance de los datos, como el grado de detalle (es decir, la precisión 

de los datos) y las clases de datos que han de incluirse o excluirse (p. ej., las categorías 

de datos enumeradas en el párr. 5 supra). Cabe señalar que, aun cuando los “datos 

personales” se incluyan en el alcance de la labor (véase el párr. 9 supra), las partes bien 

pueden acordar excluir expresamente esa clase de datos del alcance del contrato, 

especialmente en vista de las restricciones a la transferencia de datos personales 

previstas en las leyes aplicables en materia de privacidad de los datos.  

35. Además, los datos pueden someterse a una prueba de adecuación a los fines, y el 

uso de datos de muestra no es infrecuente en el mercado de datos. Sin embargo, cabe 

preguntarse si los criterios que refleja la norma supletoria de la CIM establecen el 

equilibrio adecuado para los contratos de suministro de datos. A ese respecto, en el 63 er 

período de sesiones del Grupo de Trabajo se expresó la opinión de que el precio fijado 
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en el contrato era un aspecto importante que debía tenerse en cuenta al evaluar la 

conformidad de los datos (A/CN.9/1093, párr. 90). 

36. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar normas sobre la conformidad de los 

datos a partir del siguiente texto:  

 

1) El proveedor de los datos deberá suministrar datos cuya cantidad, calidad y 

tipo correspondan a los estipulados en el contrato.  

2) Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, los datos serán conformes al 

contrato en los siguientes casos:  

 a) si son aptos para los usos a que ordinariamente se destinen datos del 

mismo tipo; 

 b) si son aptos para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se haya 

hecho saber al proveedor de los datos en el momento de la celebración del contrato, 

salvo que de las circunstancias resulte que el receptor de los datos no confió, o no 

era razonable que confiara, en la competencia y el juicio del proveedor de los datos; 

 c) si poseen las cualidades de la muestra o modelo que el proveedor de los 

datos haya presentado al receptor de los datos.  

 

 

37. Los artículos 38 a 40 de la CIM exigen que el comprador inspeccione las 

mercaderías y comunique cualquier falta de conformidad. Esas normas también podrían 

adaptarse a los contratos de suministro de datos. La importancia de determinar la 

conformidad en el contexto de los contratos de suministro de datos se destaca en la 

propuesta de una “Ley de Datos” de la Unión Europea (UE), que considera “abusivas” 

y no exigibles las cláusulas de los contratos de datos celebrados con microempresas y 

pequeñas y medianas empresas que otorgan a la otra parte el derecho exclusivo a 

determinar si los datos suministrados son conformes al contrato. El Grupo de Trabajo 

tal vez desee examinar normas sobre la detección y comunicación de la falta de 

conformidad a partir del siguiente texto:  

 

1) El receptor de los datos examinará o hará examinar los datos en el plazo más 

breve posible atendidas las circunstancias. 

2) El receptor de los datos perderá el derecho a invocar la falta de conformidad 

de los datos si no la comunica al proveedor de los datos, especificando la naturaleza 

de la falta de conformidad, dentro de un plazo razonable a partir del momento en que 

la haya o debiera haberla detectado.  

3) El proveedor de los datos no tendrá derecho a invocar el párrafo 2 si la falta 

de conformidad de los datos se refiere a hechos que conocía o no podía ignorar y que 

no haya revelado al receptor de los datos. 

 

 

38. El artículo 35 de la CIM trata del momento en que debe haberse producido la falta 

de conformidad, que está vinculado a la transmisión del riesgo en las mercaderías, que 

a su vez está vinculada a las vías de recurso. El Grupo de Trabajo tal vez desee plantearse 

si será suficiente que la falta de conformidad se haya producido en el momento en que 

se suministraron los datos al receptor de estos (de acuerdo con las normas sobre el modo 

de suministro mencionadas anteriormente). Una cuestión conexa que el Grupo de 

Trabajo quizás desee analizar es si el receptor de los datos debería asumir el riesgo de 

pérdida o alteración de los datos durante su transmisión.  

 

 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
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 D. Normas sobre el uso (o procesamiento) de los datos 
 

 

39. En el 63er período de sesiones se expresó la opinión de que, desde la perspectiva 

del receptor de los datos, era importante que se incluyera una garantía de que los datos 

se suministraban legalmente y podían procesarse legalmente (A/CN.9/1093, párr. 90). 

En los artículos 41 y 42 de la CIM se establece la obligación del vendedor de entregar 

las mercaderías libres de cualesquiera derechos o pretensiones de un tercero, entre ellos 

derechos basados en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual. Los 

derechos y pretensiones basados en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad 

intelectual, en particular los derechos de autor y los secretos comerciales, también 

pueden afectar el uso de los datos, al igual que los derechos y pretensiones que emanan 

de las leyes sobre protección y privacidad de los datos (p. ej., en el caso de los datos 

que sean datos personales) y las leyes relativas a los derechos sobre bases de datos.  

40. Normalmente, el proveedor de los datos debería tomar las medidas necesarias para 

que el receptor de los datos estuviera en condiciones de utilizar los datos y cualquier 

dato derivado para los fines previstos en el contrato, libres de cualesquiera derechos o 

pretensiones de terceros (es decir, de otros “derechos sobre los datos”, como se describe 

en los párrs. 26 y 27 del documento A/CN.9/1117). Ya en el 63er período de sesiones del 

Grupo de Trabajo se había previsto la posibilidad de que la labor futura se centrara en 

las garantías de que los datos se habían adquirido y suministrado legalmente y podían 

procesarse legalmente con arreglo al contrato. En tal sentido se sugirió, en particular, 

que los contratos de suministro de datos garantizaran que los datos suministrados por el 

proveedor de los datos y el uso que el receptor de los datos se proponía darles se 

ajustaban a lo dispuesto en las leyes aplicables en materia de privacidad de los datos.  

41. Sin embargo, tal vez no baste con que los contratos de suministro de datos regulen 

el uso de los datos en términos tan negativos. Debido a la naturaleza de las 

“mercaderías” como objeto de derechos reales, así como a las características de las 

“compraventas” como una operación que entraña la transmisión de la propiedad, la CIM 

no contiene disposiciones sobre el modo en que el comprador debe utilizar las 

mercaderías. Más allá de exigir al vendedor que “transmita la propiedad de las 

mercaderías”, la CIM deja en manos del derecho de los bienes y otros regímenes 

jurídicos la reglamentación del uso de las mercaderías. Por su parte, debido a las 

peculiaridades de los datos (véase el párr. 7 supra), en general no se considera que los 

datos puedan ser objeto de derechos reales (véase A/CN.9/1117, párr. 47) 12 . Por 

consiguiente, los datos no son susceptibles de ser objeto de derechos de propiedad ni de 

los derechos que la ley atribuye a la propiedad. Dado el “mosaico” de derechos sobre 

los datos previstos en otros regímenes jurídicos que se describen en la propuesta 

(A/CN.9/1117, párr. 46), los contratos de datos siguen siendo la fuente de derecho 

primordial que rige el uso de los datos. Por tal motivo, es importante que en los contratos 

de suministro de datos se regule el uso de los datos en términos positivos. Además, dado 

el carácter no rival de los datos, ese uso abarca no solo el que realice el receptor de los 

datos, sino también el uso residual que puede hacer el proveedor de los datos. 

42. Llegados a este punto, conviene recordar que la Comisión no remitió el tema de 

los “derechos sobre los datos” al Grupo de Trabajo, sino que solicitó a la secretaría que 

continuara la labor preparatoria sobre el tema (A/77/17, párr. 163). También conviene 

señalar a la atención del Grupo de Trabajo la terminología necesaria para formular 

normas sobre el uso de los datos: 

  a) Uso – Como se señaló anteriormente (párr. 12), el concepto de “uso” de los 

datos puede abarcar una serie de operaciones diferentes realizadas con los datos. En su 

sentido corriente, el concepto se refiere al procesamiento de datos que estén bajo el 

control del procesador de datos. De manera similar, a veces se utiliza l a palabra “uso” 

de los datos para diferenciarla de la “generación” o “revelación” de datos. A fin de 

disipar cualquier duda con respecto al alcance de los derechos y obligaciones de las 

__________________ 

 12 En algunas jurisdicciones, la ley ha comenzado a reconocer determinados productos de datos 

(p. ej., los bienes digitales) como objeto de derechos reales. 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
https://undocs.org/A/CN.9/1117
https://undocs.org/A/CN.9/1117
https://undocs.org/A/CN.9/1117
https://undocs.org/A/77/17
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partes, puede ser preferible que en las normas de uso de los datos se haga referencia al 

“procesamiento” de los datos; 

  b) Control – A veces se alude a los derechos adquiridos sobre los datos haciendo 

referencia al “control”. Pueden atribuirse distintos significados al concepto de “control” 

de los datos. En el 63er período de sesiones del Grupo de Trabajo ya se había observado 

que sería necesario definir claramente el término “control” (A/CN.9/1093, párr. 86). El 

término “responsable de los datos” ha adquirido un significado especial en el contexto 

de la protección y la privacidad de los datos, en el que se refiere a la persona que tiene 

facultades (de hecho o de derecho) para determinar los fines del procesamiento de datos 

personales y los medios que pueden emplearse para procesarlos13 . En los principios 

aplicables a la economía de los datos (Principles for a Data Economy), elaborados 

conjuntamente por el American Law Institute y el European Law Institute (ELI) 

(en adelante los “Principios ALI/ELI”), el término se aplica a todos los tipos de datos y, 

en el contexto del suministro de datos, se refiere a que el proveedor de los datos coloque 

al receptor de estos en condiciones de ejercer el “control” de esos datos en el sentido de 

eliminar las barreras legales para que el receptor de los datos determine los fines y los 

medios del procesamiento de los datos. En otros contextos, el concepto de “control” de 

los datos (entre otros bienes incorporales) es el equivalente funcional de la posesión de 

bienes corporales (véase, p. ej., el artículo 11 de la LMDTE) y se utiliza en ese sentido 

en el apartado a) que antecede. Para disipar dudas, puede ser preferible hacer referencia 

al derecho del receptor de los datos a determinar los fines y los medios del 

procesamiento de datos y a la obligación del proveedor de los datos de garantizar dicho 

uso libre de derechos y pretensiones de terceros.  

43. También es conveniente recordar que las normas sobre el uso de datos –o más bien 

el procesamiento de datos– dependerán de si el contrato aplica un criterio de 

“compraventa” o de “licencia” (véase A/CN.9/1093, párr. 83). Un criterio de 

“compraventa” propondría una norma que otorgaría al receptor de los datos el derecho 

a determinar los fines y los medios del procesamiento de datos, así como una norma que 

contemplaría la posibilidad de que el proveedor de los datos renunciara a cualquier 

derecho residual en tal sentido. En cambio, un criterio de “licencia” propondría una 

norma que otorgaría al receptor de los datos el derecho a procesar los datos únicamente 

en la forma estipulada en el contrato, que podría limitar el procesamiento en función de 

los fines o los medios, o de determinadas operaciones. Podría ser preferible que el Grupo 

de Trabajo evitara la terminología de la “compraventa” y de las “licencias” para poner 

el énfasis en el contenido de los derechos previstos en el contrato.  

44. El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar normas sobre el procesamiento de los 

datos a partir del siguiente texto:  

 

1) A menos que las partes hayan acordado limitar el procesamiento a un fin o a 

un medio determinados: 

 a) el receptor de los datos tendrá derecho a procesarlos con cualquier fin 

lícito y por cualquier medio lícito, y 

 b) el proveedor de los datos tendrá derecho a seguir procesando los datos y 

a suministrarlos a terceros. 

2) Si las partes han acordado limitar el fin con que el receptor de los datos podrá 

procesarlos, o el medio por el que podrá hacerlo, el receptor de los datos deberá 

procesarlos de conformidad con ese fin o ese medio. 

3) A reserva de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5, el proveedor de los datos 

garantiza que no existe ningún derecho o pretensión de un tercero que impida 

procesar los datos de conformidad con los párrafos 1 o 2.  El proveedor de los datos 

cumplirá todas las formalidades necesarias para dar efecto a esta norma.  

__________________ 

 13 Véase, p. ej., la definición de autoridad “controladora del fichero” en el artículo 2 d) del Convenio 

para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 

Personal l (1981), Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1496, núm. 25702. 

https://undocs.org/A/CN.9/1093
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4) El párrafo 3 es aplicable únicamente:  

 a) a los derechos o pretensiones que el proveedor de los datos conociera o 

no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del contrato; 

 b) a los derechos o pretensiones que emanen de la ley del Estado en que se 

procesen los datos, si se hicieron saber al proveedor de los datos en el momento de 

la celebración del contrato, o, en su defecto, que emanen de la ley del Estado en que 

el receptor de los datos tenga su establecimiento.  

5) El párrafo 3 no es aplicable a los derechos o pretensiones que el receptor de 

los datos conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del 

contrato. 

 

 

45. El Grupo de Trabajo tal vez desee plantearse si será necesario prever una 

disposición que trate concretamente de los derechos sobre los datos derivados (es decir, 

los datos producidos por cualquiera de las partes mediante el procesamiento de los datos 

suministrados en virtud del contrato).  

 

 

 E. Normas sobre derechos y acciones en caso de incumplimiento  
 

 

46. La CIM establece un régimen detallado de derechos y acciones que cualquiera de 

las partes puede ejercer en caso de incumplimiento de la otra parte. Dicho régimen se 

aplica al incumplimiento del contrato y al incumplimiento de las normas supletorias 

establecidas en la CIM. Algunos de esos derechos y acciones pueden no ser adecuados 

para los contratos de suministro de datos, mientras que otros pueden requ erir una 

adaptación (p. ej., la obligación de restituir). En su 63 er período de sesiones, el Grupo 

de Trabajo IV no examinó la cuestión de las vías de recurso. El Grupo de Trabajo quizás 

podría considerar la posibilidad de elaborar normas supletorias para regular los derechos 

y acciones que podrían ejercerse en caso de incumplimiento de los contratos de 

suministro de datos o de las normas supletorias, teniendo en cuenta las peculiaridades 

de los datos y la posible interacción con la labor en curso sobre la ejecución 

automatizada de los contratos (véase en particular el documento A/CN.9/1125, párr. 35). 

Cabe señalar que los Principios ALI/ELI no tratan en detalle las vías de recurso, sino 

que indican que “las vías de recurso con respecto a los contratos de datos... serán 

generalmente las que establezca la ley aplicable”.  

 

 

 IV. Interacción con otras iniciativas 
 

 

47. Durante las deliberaciones sobre la propuesta que tuvieron lugar en la Comisión, 

se destacó que en la labor sobre las operaciones de datos en general se debería tener 

presente el resultado de otros proyectos legislativos y no legislativos (A/77/17, 

párr. 162). 

48. La labor relativa a los contratos de suministro de datos puede complementar una 

variedad de iniciativas internacionales sobre gobernanza de datos y flujos 

transfronterizos de datos, temas a los que el comercio internacional está prestando cada 

vez más atención respecto de todos los tipos de datos. En el 63er período de sesiones del 

Grupo de Trabajo se puso énfasis en el vínculo existente entre los contratos de 

suministro de datos y el comercio internacional (A/CN.9/1093, párr. 92). 

  a) Una de esas iniciativas es un proyecto que se lleva a cabo actualmente entre 

miembros de la Organización Mundial del Comercio para negociar normas que permitan 

y promuevan la circulación de datos como parte de la Iniciativa de la Declaración 

Conjunta sobre el Comercio Electrónico. Las propuestas de redacción que se han 

publicado hasta el momento se centran en superar las barreras creadas por los marcos 

reguladores, como los requisitos de localización para el procesamiento de datos u otras 

restricciones a la transferencia de datos a través de fronteras, y en declarar objetivos 

amplios en materia de políticas a fin de establecer un régimen permisivo para los flujos 

https://undocs.org/A/CN.9/1125
https://undocs.org/A/77/17
https://undocs.org/A/CN.9/1093
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de datos que facilite el comercio internacional, como el “Data Free Flow with Trust” 

(libre circulación de datos con confianza). Las propuestas no hacen referencia a la forma 

en que se llevan a cabo esos flujos de datos ni las lagunas del derecho privado que los 

restringen, ni propugnan soluciones armonizadas para evitar que se adopten medidas 

legislativas fragmentadas a nivel de los países para colmar esas lagunas, que podrían 

crear más obstáculos al comercio internacional. Así pues, de la labor futura en materia 

de contratos de suministro de datos podría surgir la infraestructura jurídica básica 

necesaria para dar cumplimiento a esos objetivos normativos, de manera similar a como 

lo hacen los textos vigentes de la CNUDMI sobre comercio electrónico respecto de las 

normas que hacen posible el comercio electrónico, que también se están negociando en 

el marco de la Iniciativa de la Declaración Conjunta y que ya existen en algunos 

acuerdos de libre comercio bilaterales y regionales (entre ellos acuerdos que regulan 

específicamente el comercio digital). Así se reconoce en un documento publicado 

recientemente por el Foro Económico Mundial sobre la superación de las barreras a los 

flujos transfronterizos de datos, en el que se concluye que para lograr la libre circulación 

de datos con confianza es necesario crear herramientas jurídicas y tecnológicas que 

permitan mitigar los riesgos empresariales, entre ellas el uso de cláusulas contractuales 

modelo para las transferencias transfronterizas de datos 14; 

  b) Otra iniciativa a este respecto es la labor que está realizando la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para aplicar la recomendación 

adoptada por el Consejo de la OCDE en 2021 sobre la mejora del acceso a los datos y 

su puesta en común15. En la recomendación se reconoce que los acuerdos de acceso a 

los datos y puesta en común de datos abarcan no solo los marcos institucionales, 

reguladores y de políticas que determinan las condiciones que rigen el acceso a los datos 

y su puesta en común, sino también los marcos jurídicos y contractuales. Puesto que en 

la recomendación no se establecen las normas que deberían aplicarse en los marcos 

jurídicos y contractuales (aunque se reconoce la importancia de la autonomía de las 

partes), la labor futura sobre los contratos de suministro de datos podría aportar una 

contribución importante a la elaboración de esas normas. También podría contribuir a la 

elaboración de regímenes aplicables a la puesta en común de datos que los Estados se 

están comprometiendo a cumplir en virtud de acuerdos específicamente relacionados 

con el comercio digital; 

  c) Otra iniciativa más en este ámbito es la propuesta del Secretario General de 

un “Pacto Digital Global” que promueva el cumplimiento del compromiso asumido por 

los Estados Miembros de mejorar la “cooperación digital” en la declaración sobre la 

conmemoración del 75º aniversario de las Naciones Unidas (A/RES/75/1). Entre otras 

cosas, se espera que el Pacto Digital Global ponga el énfasis en fomentar el uso seguro 

y responsable de los datos. La secretaría considera que los conceptos y normas 

elaborados por el Grupo de Trabajo sobre los contratos de suministro de datos ofrecerán 

un conjunto de herramientas útiles para la labor que se realice en ese ámbito.  

49. La labor relativa a los contratos de suministro de datos también puede contribuir 

a armonizar diversas iniciativas nacionales y transnacionales que han tratado de 

subsanar el problema de la inseguridad jurídica en relación con los contratos de datos. 

Dos de esas iniciativas –los Principios ALI/ELI y las directrices contractuales sobre la 

utilización de datos publicadas por el Ministerio de Economía, Comercio e Industria del 

Japón (en adelante, las “Directrices sobre datos del METI”) 16– fueron presentadas al 

Grupo de Trabajo en su 63er período de sesiones (A/CN.9/1093, párrs. 80 a 84). Como 

se señaló durante las presentaciones, en esas iniciativas se han adoptado criterios 

diferentes con respecto a los contratos de suministro de datos. Por un lado, los 

__________________ 

 14 “Data Free Flow with Trust: Overcoming Barriers to Cross-Border Data Flows” (enero de 2023). 

 15 OCDE, Recomendación del Consejo sobre la mejora del acceso a los datos y su puesta en común 

(2021), documento C/MIN(2021)20/FINAL. 

 16 Japón, Ministerio de Economía, Comercio e Industria, Contract Guidelines on Utilization of AI 

and Data: Data Section (junio de 2018), traducción al inglés disponible en 

www.meti.go.jp/english/press/2019/0404_001.html, pág. 1. La versión original en japonés de las 

Directrices sobre datos del METI fue actualizada después de que se modificara la Ley de 

Prevención de la Competencia Desleal: véase www.meti.go.jp/english/press/2019/1209_005.html. 

https://undocs.org/A/RES/75/1
https://undocs.org/A/CN.9/1093
file:///C:/Users/HERNANDD/Downloads/www.meti.go.jp/english/press/2019/0404_001.html
file:///C:/Users/HERNANDD/Downloads/www.meti.go.jp/english/press/2019/1209_005.html
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Principios ALI/ELI establecen “normas supletorias” que la ley debería prever para que 

se incluyeran en distintos tipos de contratos de suministro o puesta en común de datos. 

Fueron concebidos como una guía de buenas prácticas para las partes y también como 

una guía legislativa y judicial. Por otro lado, en las Directrices sobre datos del METI se 

describen las principales cuestiones que se plantean en relación con los contratos de 

datos y se proponen “cláusulas contractuales modelo”. Aunque las dos iniciativas 

emplean diferentes tipologías de contratos de datos, ambas distinguen entre los contratos 

que aplican un criterio de “compraventa” (o “cesión”) y los que aplican un criterio de 

“licencia” como medio de determinar los derechos y obligaciones de las  partes. 

50. Hay otras iniciativas en marcha o previstas, a saber:  

  a) En China, varias plataformas de comercio de datos están elaborando 

directrices contractuales para las partes que realizan operaciones de datos por medio de 

la plataforma; 

  b) En la UE, en una propuesta de la Comisión Europea sobre una “Ley de 

Datos” se prevé que la Comisión “elaborará y recomendará cláusulas contractuales tipo 

no vinculantes sobre el acceso a los datos y su utilización para ayudar a las partes en la 

elaboración y negociación de contratos con derechos y obligaciones contractuales 

equilibrados”17; 

  c) En la India se ha presentado una propuesta de política de accesibilidad y 

utilización de los datos con el objetivo de mejorar el acceso, la calidad y el uso de los 

datos, en consonancia con las necesidades tecnológicas que ya existen y las que están 

surgiendo en esta década, en la que se menciona que la falta de regímenes de concesión 

de licencias innovadores, de orientación en cuanto a los criterios de concesión de 

licencias, de conjuntos de datos sobre fijación de precios, de criterios de valoración y 

de modelos de valoración de referencia es uno de los obstáculos para mejorar las 

oportunidades de accesibilidad y uso de los datos 18 . En la propuesta se definen los 

“regímenes de concesión de licencias” como “el marco jurídico acordado con respecto 

al intercambio de datos entre dos o más entidades, el uso permitido de los conjuntos de 

datos y el plazo de acceso a esos conjuntos de datos”;  

  d) En la República de Corea, el Ministerio de Comercio, Industria y Energía ha 

publicado recientemente unas directrices contractuales sobre datos industriales 19 . En 

ellas se describen las principales cuestiones relacionadas con tres tipos de contratos de 

datos —los de suministro de datos, los de generación de datos y los de puesta en común 

de datos (utilizando una plataforma)— y se proponen cláusulas contractuales modelo.  

51. El Grupo de Trabajo tal vez desee tener en cuenta los proyectos descritos en esta 

sección, que pueden ayudarlo a dar forma a su labor futura. Quizás desee también tomar 

nota de las iniciativas regionales que tienen por objeto asegurar que los contratos de 

suministro de datos personales se ajusten a las leyes sobre protección y privacidad de 

los datos. Cabe mencionar, entre esas iniciativas, las cláusulas tipo promulgadas por la 

Comisión Europea mediante el Reglamento general de protección de datos para los 

contratos de transferencia de datos fuera de la UE, y las cláusulas modelo para los 

contratos de transferencia de datos entre partes de distintos Estados miembros de la 

Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), aprobadas por los Ministros de 

Asuntos Digitales de la ASEAN en 2021. Sin embargo, la secretaría considera que esas 

iniciativas revisten un interés limitado para la labor del Grupo de Trabajo en la medida 

en que no abordan las cuestiones jurídicas más amplias relacionadas con los contratos 

de suministro de datos que se prevén en el proyecto de normas supletorias que figura en 

la presente nota. 

__________________ 

 17 UE, Comisión Europea, Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo  

sobre normas armonizadas para un acceso justo a los datos y su utilización, documento 

COM(2022) 68 final (23 de febrero de 2022). 

 18 El proyecto de política está publicado en https://meity.gov.in/content/draft-india-data-

accessibility-use-policy-2022 (página web consultada el 8 de febrero de 2023). 

 19 Las directrices están publicadas en https://idx.or.kr/portal/dx-cooperation-support/contract-

guideline/introducion/index.do (página web consultada el 8 de febrero de 2023). 

https://meity.gov.in/content/draft-india-data-accessibility-use-policy-2022
https://meity.gov.in/content/draft-india-data-accessibility-use-policy-2022
https://idx.or.kr/portal/dx-cooperation-support/contract-guideline/introducion/index.do
https://idx.or.kr/portal/dx-cooperation-support/contract-guideline/introducion/index.do

